
 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES 

En el presente documento hacemos la siguiente corrección de errores:  

*total de puntuación máxima es igual a 60 y no 65 como se indicó en el pliego inicial 

En definitiva la evaluación queda de la siguiente manera: 

 

7. EVALUACIÓN 
La adjudicación del presente contrato se realizará mediante la aplicación de una 

pluralidad de criterios con objeto de selección la oferta con mejor relación calidad-

precio: 

Criterio Puntuación Máxima 

Metodología 20 

Equipo 10 

Precio 30 

TOTAL 60 

Será necesario alcanzar una puntuación mínima del 50% de la puntación en el 

conjunto de los criterios cualitativos, para garantizar una mínima calidad de la 

propuesta. De no alcanzar el umbral mínimo de puntuación, la oferta del licitador 

será excluida, sin necesidad de proceder a la apertura del sobre B.   

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIO 

DE VALOR 

Metodología propuesta por el licitador: 20 puntos 

Se valorará la originalidad, claridad explicativa de la metodología propuesta, y la 

identificación de las diferentes fases o etapas, y su concreción temporal.  

Experiencia del equipo de trabajo adscrito al proyecto: 10 puntos 

Se valorará cualificación y experiencia del personal adscrito al contrato que vaya a 

ejecutarlo ya que entendemos que es esencial para la calidad de la candidatura 

como pieza angular de toda la actividad de la DIH DATALIFE.  



 

 

Criterios evaluables mediante fórmula: Precio 30 puntosi 

La evaluación de las ofertas conforme a los criterios cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas se realizará tras efectuar previamente la de aquellos otros 

criterios en que no concurra esta circunstancia, dejándose constancia documental 

de ello.  

Se valorará la reducción sobre el precio de licitación del siguiente modo: 

Pi=Pmax x (
𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂 𝒆𝒄𝒐𝒏ó𝒎𝒊𝒄𝒂 𝒎á𝒔 𝒃𝒂𝒋𝒂

𝑶𝒇𝒆𝒓𝒕𝒂 𝒆𝒄𝒐𝒏ó𝒎𝒊𝒄𝒂 𝒅𝒆𝒍 𝒍𝒊𝒄𝒊𝒕𝒂𝒅𝒐𝒓
) 

Pmax= 30 puntos 

 

 

 

 
i La falsedad en la emisión de la declaración responsable implicará la exclusión del 

procedimiento de licitación, pudiendo la DIH DATAlife prohibir participar a dicho licitador en 

cualquier contratación con la DIH DATAlife por un plazo de hasta dos años. 


